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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA MATERIA  

CULTURA CLÁSICA  DE 3º ESO 

 
El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios 

de evaluación y calificación de la materia de Cultura Clásica para el curso 3º ESO 
durante el presente curso escolar.  

 
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de 

desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 
refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.Tomar contacto con las 
civilizaciones griega y romana, 
siendo consciente de los espacios 
geográficos más relevantes en los 
que se desarrollaron dichas 
civilizaciones, utilizando 
diversidad de medios y soportes, 
reconociendo su localización e 
incidencia en Andalucía. 

1.1.Ubicar en un mapa hitos geográficos y enclaves concretos 
relevantes para el conocimiento de las civilizaciones griega y 
romana, en conexión con culturas próximas, señalando lugares 
de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando 
diversidad de medios y soportes analógicos y digitales. 
1.2. Identificar y describir a grandes rasgos el marco geográfico 
en el que se desarrollan las civilizaciones griega y romana, 
reconociendo su incidencia y localización en Andalucía. 
1.3. Conocer el origen y la influencia grecorromanos de 
ciudades de la Hispania romana, sobre todo las andaluzas. 

2. Distinguir a grandes rasgos el 
marco y el contexto histórico en el 
que ocurren los distintos 
momentos históricos de Grecia y 
Roma, identificando los 
principales episodios asociados a 
ellos, tomando conciencia de su 
repercusión en nuestra historia 
actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en 
un marco histórico general. 

2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se 
desarrolla la cultura de Grecia y Roma, estableciendo una 
cronología básica que permita situar, en lugar y tiempo, a 
personajes, pueblos y hechos de relevancia posterior. 
2.2.Identificar hitos esenciales en la historia de Grecia y Roma, 
tomando conciencia y valorando las repercusiones de su 
legado en nuestra historia actual. 
2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma 
procedentes de Hispania romana, con especial atención a los 
de la Bética, situándolos en un marco histórico general. 

3.Conocer los principales sistemas 
políticos de la antigüedad clásica, 
las distintas clases sociales y los 
modelos familiares, reflexionando 
sobre los papeles asignados a ellas 
y describiendo las principales 
formas de ocio relacionadas con 
estas. 

3.1. Conocer formas de política en Grecia y Roma y su correlato 
con las formas actuales, especialmente el nacimiento de la 
democracia. 
3.2. Reconocer el modelo de trabajo y empleo en el mundo 
grecorromano, las clases sociales y las formas de producción 
esclavistas, identificando y reflexionando sobre los modelos 
sociales que configuran. 
3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y 
romano a la actual familia, identificando semejanzas y 
diferencias entre los roles antiguos y los actuales. 
3.4. Conocer el sentido del ocio público, como espectáculo 
vinculado al poder, en el mundo antiguo, describiendo sus 
características principales y reconociendo su a portación a la 
promoción de valores aún presentes en la actualidad. 
3.5. Reconocer la presencia de modelos clásicos en la manera 
de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo. 

4.Conocer los conceptos de dioses 4.1. Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio 
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y héroes de la mitología 
grecolatina, identificando 
aspectos importantes de estos 
seres mitológicos y 
comparándolos con los actuales, 
siendo consciente de la presencia 
de los mismos en Andalucía y 
valorando el sentido clásico y 
moderno. 

sentido clásico y actual de los mitos, así como su legado. 
4.2. Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, 
estableciendo semejanzas y diferencias entre mitos y héroes 
antiguos y actuales. 
4.3. Conocer las características de la religiosidad y religión 
grecolatina, comparándolas con las actuales. 
4.4. Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las 
leyendas sobre dioses, héroes, seres fabulosos y algunos 
pueblos. 

5. Reconocer en imágenes las 
características principales del arte 
clásico, señalando su presencia en 
las producciones artísticas de hoy 
día y relacionándolas con los 
modelos clásicos de Grecia y 
Roma, partiendo del análisis de 
los monumentos clásicos más 
importantes del patrimonio 
español y andaluz 
particularmente y mostrando 
respeto hacia el patrimonio 
artístico de otras civilizaciones y 
culturas. 

5.1. Buscar y reconocer las características fundamentales del 
arte clásico, comprendiendo las artes como un espejo cultural y 
reconociendo su poder de expresión; relacionar 
manifestaciones artísticas actuales con los modelos clásicos de 
Grecia y Roma, identificando los monumentos clásicos más 
significativos. 
5.2. Entender las artes como espejo cultural, reconociendo su 
poder expresivo de crítica y legitimación. 
5.3. Conocer y saber localizar los principales monumentos 
clásicos del patrimonio español y europeo, mostrando respeto 
hacia la herencia artística de otros pueblos. 
5.4.Conocer y valorar monumentos clásicos representativos en 
Andalucía, en la Península Ibérica y en el Mediterráneo. 
5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las 
conclusiones obtenidas a partir de la investigación, individual 
o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su 
pervivencia en el presente, sobre todo en monumentos del 
patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y 
digitales, seleccionando información, contrastándola y 
organizándola a partir de criterios de validez, calidad y 
fiabilidad. 

6. Tomar conciencia del valor de 
las lenguas clásicas, desde su 
perspectiva etimológica y como 
elemento transmisor de las 
civilizaciones griega y romana, 
identificando las lenguas 
romances y no romances a partir 
del latín, distinguiendo 
vocabulario técnico y científico 
clásico en nuestra lengua, 
conociendo y valorando la 
importancia de la literatura 
grecolatina en modelos 
posteriores. 

6.1. Buscar y reconocer las características fundamentales del 
arte clásico, comprendiendo las artes como un espejo cultural y 
reconociendo su poder de expresión; relacionar 
manifestaciones artísticas actuales con los modelos clásicos de 
Grecia y Roma, identificando los monumentos clásicos más 
significativos. 
6.2. Entender las artes como espejo cultural, reconociendo su 
poder expresivo de crítica y legitimación. 
6.3. Conocer y saber localizar los principales monumentos 
clásicos del patrimonio español y europeo, mostrando respeto 
hacia la herencia artística de otros pueblos. 
6.4. Conocer y valorar monumentos clásicos representativos en 
Andalucía, en la Península Ibérica y en el Mediterráneo. 
6.5. Exponer de forma oral, escrita o multimodal las 
conclusiones obtenidas a partir de la investigación, individual 
o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su 
pervivencia en el presente, sobre todo en monumentos del 
patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y 
digitales, seleccionando información, contrastándola y 
organizándola a partir de criterios de validez, calidad y 
fiabilidad. 

 
Según el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y 
objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora  



CRITERIOS EVALUACIÓN 2024-2025   

 

 
 

tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas. 

 
El artículo 11.1 de la ya referida Orden señala que el profesorado llevará a 

cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el 
grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

 
Por último, para definir los criterios de calificación de la materia, hemos de 

tener en cuenta el texto del artículo 11.5 de dicha Orden, que expresa textualmente: 
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar 
su grado de desarrollo. 

 
Teniendo en cuenta esos tres puntos de la normativa vigente en cuanto a 

evaluación, la forma de calificar la materia para la que estamos programando es la 
siguiente: 

● Se califican los criterios de evaluación a través de una variedad de técnicas  

● Si un criterio de evaluación se califica más de una vez durante el curso, la 
calificación final de éste podrá ser la media aritmética, la última nota 
introducida o la mayor de las notas introducidas. En todo caso, el 
Departamento ha decidido que la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que se calculará la nota a través de la media aritmética y, por 
tanto, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de 
la misma. 

● La calificación de una competencia específica se calculará como la media 
aritmética de las calificaciones de sus criterios asociados. 

● La calificación final de la materia se calculará como la media aritmética de las 
calificaciones de las distintas competencias específicas de las mismas. 
 
Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética 

de la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, 
que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 

 
Para realizar el registro de las calificaciones y los diferentes cálculos se 

utilizará, de forma preferente, el cuaderno del profesorado de Séneca, favoreciendo 
así la evaluación continua y la objetividad a través del contacto continuado con las 
familias. No obstante, la implementación de esta decisión será paulatina, a la espera 
de dominar en su totalidad esta utilidad de la plataforma Séneca y comprobar su 
idoneidad. 

 
MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

 
La recuperación de los criterios de evaluación no superados se realizará a lo 

largo del curso. 
 

Para ello se tendrán que seguir las indicaciones marcadas por el profesor/a 
(volver a realizar las tareas o actividades que se han calificado negativamente, 
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pruebas escritas u orales, tareas de refuerzo, etc.)  
 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 Con la intención de que la calificación refleje de forma objetiva el nivel de logro 
del alumno, el Departamento de Lenguas Clásicas usa unas tablas tipo rúbrica para 
cada uno de los criterios de evaluación. Estos indicadores de desempeño de los 
criterios de evaluación se ajustan a las graduaciones de insuficiente (1 – 4), suficiente 
(5 – 6), bien (6 – 7), notable (7 – 8) y sobresaliente (9 -10). 
 
 En cuanto a la ponderación hecha para estos criterios de evaluación, el 
Departamento ha decidido que la totalidad de ellos contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a 
la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 

Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética 
de la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, 
que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 
 
RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES.  
 

El alumnado que tenga pendiente la materia de cursos anteriores tendrá que 
superar los correspondientes criterios de evaluación.  

 
Para llevar a cabo esta recuperación, el profesor se basará en la observación 

diaria del trabajo, colaboración, implicación y progreso del alumno y lo evaluará 
conforme a los datos recogidos en dicha observación continua y la calificación final del 
curso actual. 

 
Al menos dos veces al trimestre, el profesorado encargado de recuperar la 

materia pendiente informará a las familias sobre la evolución del alumno mediante una 
observación en iPasen. 

 
 
 

En Las Gabias, a 31 de octubre de 2024 
 
 
 

 
Fdo.: ____________________________________________ 


